
Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de febrero de 2024 Hora: 11:44:41
Recibo No. AA24174476

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24174476C5F5A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        COMPAÑIA  DE  TRANSPORTE  ESPECIAL  Y DEL TURISMO
                     S.A.                                             
Nit:                 830.080.130-2                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01055753 
Fecha de matrícula:   20 de diciembre de 2000
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  21 de junio de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                           




LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2020.





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 42 C Sur # 78 H 13 P 1 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 cotrasestursa@yahoo.es  
Teléfono comercial 1:               9260515 
Teléfono comercial 2:               3112570928 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cl 42 C Sur # 78 H 13 P 1
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     cotrasestursa@yahoo.es 
Teléfono para notificación 1:           9260515 
Teléfono para notificación 2:           3112570928 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública  No.  0002778  del  11 de diciembre de 2000 de
Notaría  11  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 20
de  diciembre de 2000, con el No. 00757158 del Libro IX, se constituyó
la  sociedad de naturaleza Comercial denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE
ESPECIAL Y DEL TURISMO S.A..





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
11 de diciembre de 2050.







HABILITACIÓN TRANSPORTE ESPECIAL


Mediante  inscripción  No.  02642520,  de fecha 9 de Diciembre de 2020
del  libro IX se registró el acto administrativo No. 20203040002225 de
fecha  05 de mayo de 2020 expedido por el Ministerio de Transporte que
mantiene  la habilitación otorgada mediante Resolución No. 1981 del 26
de  diciembre  de  2000 para prestar el servicio público de transporte
terrestre automotor especial.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá como objeto principal la actividad transportadora
de  servicio público automotor y de turismo, por medio de vehículos de
propiedad  de  la  sociedad,  sus accionistas y/ o afiliados, llámense
camionetas,  camperos,  automóviles,  microbús,  micro  o busetas. Del
mismo  modo la sociedad podrá ejecutar todos los actos o contratos que
fueren  convenientes  o  necesarios  para  el cabal cumplimiento de su
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objeto  social y que tengan relación con el mencionado objeto, como la
importación  de  repuestos  e  insumos  varios,  vehículos  y  todo lo
relacionado  con  la conservación y mantenimiento de los vehículos que
presten  este servicio. En desarrollo del objeto principal la sociedad
podrá  ejecutar  todos los actos y contratos que fueren convenientes o
necesarios  para  el  cabal  cumplimiento  de  su  objeto social y que
tengan   relación  directa  con  el  objeto  mencionado,  tales  como:
adquirir,  enajenar,  dar  o  tomar  en  arriendo,  en  opción  o para
administración  o  venta,  bienes  muebles  e inmuebles; -.-. Celebrar
contratos   de   sociedad  o  tomar  en  interés  o  participación  en
sociedades,  empresas  y  entidades  o  asociaciones que tengan objeto
similar,  complementario  y auxiliar al suyo; -.- Tomar o dar en mutuo
con  o  sin  garantía  los  bienes  sociales  y celebrar toda clase de
operaciones  con  entidades  de  crédito  o  de  seguros;  -.-  Girar,
endosar,  protestar,  ceder,  cobrar,  anular, cancelar, dar y recibir
títulos  valores  y  cualquier  otro  efecto  comercial  o  civiles  y
celebrar  el  contrato  comercial  en todas sus formas; -.- Establecer
talleres  para la reparación de vehículos, estaciones de servicio para
el  mantenimiento  y  abastecimiento  de  combustible  y  lubricantes,
almacenes  para  la  comercialización  de  repuestos y llantas y demás
insumos  que  se  relacionen  con  la  industria  del transporte; y en
general,  celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos  y contratos que se
relacionen con la existencia y funcionamiento de la sociedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $450.000.000,00
No. de acciones    : 900,00
Valor nominal      : $500.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $225.000.000,00
No. de acciones    : 450,00
Valor nominal      : $500.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $225.000.000,00
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No. de acciones    : 450,00
Valor nominal      : $500.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá  un gerente, quien será el representante legal de
la  sociedad  para  todos los efectos, por igual la sociedad tendrá un
subgerente,  quien  reemplazara al gerente en sus faltas accidentales,
temporales  o  absolutas.  Cualquiera  de  los dos (2) podrá ser o no,
miembro de la Junta Directiva.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  gerente  ejercerá  todas las funciones propias de la naturaleza de
su  cargo,  y  en  especial. Las siguientes: representar a la sociedad
ante  los  accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades
del  orden  administrativo,  jurisdiccional, de transporte, tránsito y
turismo.   Ejecutar   todos   los   actos,   contratos  u  operaciones
correspondientes  al  objeto social, de conformidad con lo previsto en
las  leyes  y  en  estos  estatutos.  Autorizar con su firma todos los
documentos  públicos  o  privados que deban otorgarse en desarrollo de
las  actividades  sociales o en interés de la sociedad. Presentar a la
Asamblea  General  en  sus  reuniones  ordinarias,  un inventario y un
balance  de  fin  de  ejercicio, junto con un informe escrito sobre la
situación  de  la  sociedad,  un  detalle  completo  de  la  cuenta de
pérdidas  y  ganancias  y  un  proyecto  de distribución de utilidades
obtenidas.  Nombrar  y  remover  los  empleados  de  la  sociedad cuyo
nombramiento  y  remoción  le  delegue la junta directiva. Tomar todas
las  medidas  que  reclame  la  conservación  de  los bienes sociales,
vigilar  la  actividad  de  los  empleados  de la administración de la
sociedad  e  impartirle las órdenes e instrucciones que exija la buena
marcha  de  la  compañía.  Convocar  la  asamblea  general a reuniones
extraordinarias  cuando  lo juzgue conveniente o necesario y hacer las
convocatorias  del  caso  cuando  lo  ordenen  los estatutos, la Junta
Directiva  o  el  revisor  fiscal  de  la  sociedad. Convocar la junta
directiva  cuando  lo  considere  necesario o conveniente y mantenerla
informada  del  curso  de los negocios sociales. Cumplir las órdenes e
instrucciones   que  le  impartan  la  Asamblea  General  o  la  Junta
Directiva,   y,  en  particular,  solicitar  autorizaciones  para  los
negocios  que  deban  aprobar  previamente  la  asamblea  o  la  Junta
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Directiva  según  lo disponen las normas correspondientes del presente
estatuto,  en especial lo consagrado en el literal e ) del artículo 58
de  estos  estatutos. .-. Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente
todos  los  requisitos  o  exigencias legales que se relacionen con el
funcionamiento  y  actividades  de  la  sociedad. .-. Corresponde a la
Junta  Directiva.  Autorizar  al gerente para comprar, vender o gravar
bienes  muebles o inmuebles de propiedad de la sociedad, cuyos valores
excedan  el  equivalente  a  cien  (100)  salarios  mínimos  mensuales
legales  vigentes  (SMMLV). Autorizar al gerente para celebrar actos o
contratos  dentro  del  giro  normal  de  los negocios sociales, cuyos
valores  excedan  el  equivalente a trescientos (300) salarios mínimos
mensuales legales vigentes (SMMLV).





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Mediante  Acta  No.  248  del 31 de enero de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de marzo de 2018 con el No.
02310286 del Libro IX, se designó a:


CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN


Representante      Murcia Leon Alvaro       C.C. No. 000000079579518  
Legal Suplente                                                        


Mediante Acta No. 250 del 14 de noviembre de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2018 con el
No. 02396289 del Libro IX, se designó a:


CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN


Gerente            Murcia Leon Alvaro       C.C. No. 000000079579518  





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Mediante  Acta  No.  018  del  31  de  marzo  de  2017, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de julio de 2017
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con el No. 02239546 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon     Florez  Cabrera Edgar    C.C. No. 000000019400688  
                   Alberto                                            


Segundo Renglon    Rodriguez   Rodriguez    C.C. No. 000000019219660  
                   Hector Arnulfo                                     


Tercer Renglon     Hernandez  Muñoz Jose    C.C. No. 000000019387978  
                   Nicomedes                                          


Cuarto Renglon     Lesmes  Ariza Segundo    C.C. No. 000000079442816  
                   Artemio                                            


Quinto Renglon     Velasquez      Varela    C.C. No. 000000003017746  
                   Edgar Alirio                                       





REVISORES FISCALES


Mediante  Acta  No.  018  del  31  de  marzo  de  2017, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de julio de 2017
con el No. 02239547 del Libro IX, se designó a:


CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal     Rojas  Sativa  Gloria    C.C.  No.  000000051801455
                   Patricia                 T.P. No. 47465-T          





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 4500 del 27 de diciembre    01813375  del  5  de  marzo  de
de  2013 de la Notaría 11 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN



De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4921





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     COMPAÑIA  DE  TRANSPORTE  ESPECIAL  Y DEL
                            TURISMO S.ACOTRAESTUR S.A                
Matrícula No.:              01146553
Fecha de matrícula:         3 de enero de 2002
Último año renovado:        2019
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 72 C No. 8 B 58                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 223.219.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4921





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información a Planeación : 21 de junio de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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